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v.c.  

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 28 de marzo de 2023.  
 
A Despacho de la señora jueza el presente proceso divisorio instaurado por el señor Luis Carlos Quiceno 

Londoño en contra de María José Londoño Ramírez informandole que la parte demandante allegó el 

registro civil de defunción del señor Luis Carlos Quiceno Londoño.  

 

Sirvase Proveer.  

  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria. 
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REQUIERE PARTE 
 
Revisada la presente actuación se advera que, la parte actora aportó el certificado de 

defunción del señor Luis Carlos Quiceno Londoño (QEPD), pero no indicó los sucesores 

procesales del mismo, así se le requerirá para que suministre el nombre de la cónyuge 

o herederos del señor Londoño en el término de cinco (5) días y acredite su parentesco 

con el registro civil correspondiente, a efectos de realizar la respectiva sucesión 

procesal.  

 

Por otra parte, y dado que la parte demandada deprecó, resolver la nulidad que 

interpuso en otrora es del caso indicarle que la misma será desatada una vez sea 

integrado en su totalidad el litisconsorcio por pasiva, es decir, cuando sea integrado 

al contradictorio los sucesores procesales del señor Quiceno Londoño.  
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